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JURG PAUL HALLER DIEGO ALEXANDER
MARIN ALVAREZ

Disolución, Nulidad y
Liquidación de Sociedades

02/06/2021
al apoderado.
Auto requiere

05615310300220150020000

NANCY DEL SOCORRO
BARRERA URIBE

SEGUROS DEL ESTADO S.AVerbal 02/06/2021
Previo emplazamiento.
Auto requiere

05615310300220200009500

MUNICIPIO DE RIONEGRO EDITH DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Expropiación 02/06/2021
sobre medida (No se publica Art. 9 Dto. 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220200020700

MUNICIPIO DE RIONEGRO EDITH DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Expropiación 02/06/2021
Tiene notificados conducta concluyente.
Auto reconoce personería

05615310300220200020700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

NANCY MILENA
CEBALLOS ALZATE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/06/2021
sobre medida (nO se publica Art. 9 Dto. 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220200020800
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 3/06/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ARTURO ISAIAS PALACIO FRANCO. AD-HOC

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2015 00200 00 

Asunto Requiere a apoderado 

 
 
Previo a resolver sobre la designación de nueva terna de liquidadores, se requiere 

al apoderado de la parte demandante para que en el término de ejecutoria del 

presente auto, allegue constancia de recibo, manual o automática, de las 

comunicaciones enviadas a los nuevos liquidadores designados, y además, para 

que informe si intentó la comunicación telefónica con los liquidadores nombrados. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 9d050c46e8b2eb258ca284311b26e044fe6b19b4d15303b5cb0102ce0de21d77 
Documento generado en 02/06/2021 08:33:44 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00095 00 

Asunto Requiere al demandado para que 
realice notificación, previo a resolver 
sobre emplazamiento 

 
 
Previo a resolver sobre el emplazamiento del demandado JULIO CÉSAR GIRALDO 

GAVIRIA (archivo 26), se requiere a la parte demandante para que realice la 

notificación conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

acreditando el envío de los datos adjuntos y constancia de recibo manual o 

automático. 

 

Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida forma 

del proceso de notificación, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

la parte demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las 

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido al 

demandado a su respectiva dirección de correo electrónico, autorizada por el 

Juzgado; (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas a 

notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia 

de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la 

entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los términos de traslado 

de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar advertirse 

que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el 

trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d0e835c84c0a890ea8239c211a630f1a4367aa7e31b975168b58c6c0663e305b 

Documento generado en 02/06/2021 08:33:48 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00207 00 

Asunto Reconoce personería, tiene notificados 
a demandados por conducta 
concluyente, requiere a secretaria y 
deja constancia de que todos los 
demandados se encuentran notificados 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería en los términos del mandato conferido a la 

abogada MARYSOL CASTRO MORA para representar a los demandados 

FERNANDO ABAD ECHEVERRI ECHEVERRI, MARÍA FANNY ECHEVERRI 

ECHEVERRI y GLORIA ELCY ECHEVERRI ECHEVERRI. 

 

De otro lado, y puesto que aún no hay constancia de notificación efectiva de los 

demandados enunciados en el párrafo que precede en el expediente electrónico, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, se tienen 

notificada por conducta concluyente a los demandados FERNANDO ABAD 

ECHEVERRI ECHEVERRI, MARÍA FANNY ECHEVERRI ECHEVERRI y GLORIA 

ELCY ECHEVERRI ECHEVERRI, de todas las providencias que se hayan dictado 

en este trámite, inclusive del auto admisorio de la demanda, a partir del día en que 

se notifique el presente auto por estados.  En aplicación analógica de lo dispuesto 

en el artículo 91, inciso 1, del C.G.P., la parte demandada contará con el término de 

tres (3) días para solicitar al Juzgado acceso al expediente electrónico, el cual 

contiene la demanda, sus anexos y demás actuaciones subsiguientes, vencidos los 

cuales comenzarán a correrle los términos de ejecutoria y traslado de la demanda.    

 

Ahora bien, puesto que la indicada apoderada ya está solicitando acceso al 

expediente, concédasele el mismo por secretaría, sino se le ha concedido ya.  

 

Se deja constancia que todas las personas que fungen como demandadas, se 

encuentran debidamente notificadas.  

 



 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ce350ea4ff5fa3140ac1d6270ec3e7e275e6f975695f1506a0691d4c37248bec 

Documento generado en 02/06/2021 08:33:45 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

